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Chihuohuo, Chih., o l2 de nov¡embre de 2020'

pRESTDENTE DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

nnÉxlco, o.r.
PRESENTE.

H. Congreso del Estodo:

Sin otro porticulor por el momento, le reitero o usled lo seguridod de

mi otento y dislinguido considerociÓn'

ATENT MENTE

DIP. BLANCA Ámrz cuTtÉRREZ

PRESIDENTADELHoNoRABLEcoNGRESoDELESTAD

BGG/LEAT/BPCH/CGGE

Palacio Leqislatìvo: C' Libertad #9 Tels. (6'14) 41232Oo / 01 800 220 6848

Poro su conocimiento y los efeclos conducentes, le remito copio del

Acuerdo No. LXVI/EXH OR/0647 /2020 | P.O., por medio del cuol el H'

congreso del Estodo de chihuohuo, exhorlo respetuosomente o los

Honorobles congresos de los Estodos que conformon nuestro Federoción'

que no cuenien-con lo legisloción en lo moterio, porcl que en uso de sus

focultodes y otribuciones, consideren lo posibilidod de creor dicho

normoiividod, con el objeto de regulor el uso obligolorio del cublebocCIs' en

oros de fortolecer loi occiones de prevención Y tronsmisión de lo

enfermedod denominodo COVID-l 9'

Así mismo, me permito informorle que el dictomen que do origen ol

citodo Acuerdo, osí como ol Decreio por el que este H' Congreso' expidió

lo Ley en lo moterio, se encuentro poro su consulto en lo pÓgino oficiol del

J Centro Chihuahua, chih. c.P. 31000 ww.congresochi huahua.go'mx
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ACUERDO No.
LXV|/EXHOR/0647 /2020 I P.O.

LA SEXAOÉSINNA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL

ESTADO DE CHTHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERíODO ORDINARIO

DE SESION ES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJ ERCICIO

CONSTITUCIONAL,

ACUERDA

PRIMERO.- Lo Sexogésimo Sexto Legisloturo del Honoroble Congreso del

Estodo de chihuohuo, exhorio respetuoscmente o los Honorobles

congresos de los Estcdos que conformon nuestro Federoción, que no

cuenten con lo legisloción en lc moterio, poro que en uso de sus focultodes

y otribuciones, consideren lo posibilidod de creor dicho normotividod, con

el objeto de regulor el uso obligotorio del cubrebocos, en oros de fortolecer

los occiones de prevenciÓn y trcnsmisión de lo enfermedod denominodo

covlD-19.

SEGUNDO.- Remílose copio del presente Acuerdo, o los outoridodes ontes

señolodos, porq sU Conocimiento y los efecto conducentes'

D A D O en el Solón de Sesiones del Poder Legislotivo, en lo ciudod de

chihuohuo, chih., o los doce díos del mes de noviembre del oño dos mil

veinte
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SECRETARIA

DIP. BLANCA Z GUTIÉRREZ

ACUERDO No.

rxvr/EXH OR/0647 /2020 ¡ P.O.

SECRETARIO

PRESIDENTA
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D R O GUADAL PE SARMIENTO DIP. JESÚS VILLARREAL MACíAS

RU FINO


